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INFORME SECRETARIAL  
Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso EJECUTIVO, por medio del 
cual la apoderada judicial demandante Dra. ESMERALDA PARDO CORREDOR 
aporta reforma de la demanda la cual se encuentra pendiente para resolver. Sírvase 
proveer. Septiembre 27 de 2022.  
  

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD.  SOLEDAD, SEPTIEMBRE VEINTISIETE (27) DE 
DOS MIL VEINTIDOS (2022).  
  
Visto y constatado el anterior informe secretarial revisado el expediente se tiene que 
fue aportada reforma a la demanda, por lo que se procede a estudiar la norma en 

su artículo 93 de C.G.P que a la letra reza “El demandante podrá corregir, aclarar o 

reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 

señalamiento de la audiencia inicial…” 
 
Revisada la norma, se tiene que la solicitud cuanta con los requisitos para ser 
admitida la reforma objeto de estudio. 
 
En cuanto a las medidas cautelares decretadas estas quedaran incólumes conforme 
a como fueron decretadas. 
 
Por lo expuesto el juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la REFORMA A LA DEMANDA la cual quedara así: 

 

“
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SEGUNDO: Las medidas cautelares decretadas dentro del proceso quedaran 
incólumes.  
 

TERCERO: Notifíquese la presente decisión por estado y córrase traslado a los 
demandados o a su apoderado por la mitad del término inicial, el cual correrá pasado 
tres (03) días desde su notificación, de conformidad con el numeral cuarto (04) del 
artículo 93 del Código General del Proceso.  
 
                                                                                  
                                               NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
                                         JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
                                                                     JUEZ 
  

HB 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57b8f72f584504b2fafe819d7eff383fa77ba09439c2f2ff294d1a3b0c3e27cb

Documento generado en 27/09/2022 04:34:47 PM
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